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En laciudad de Popayán.a losvelnttnueve (29) dlB9 del mes de octubre de dos mil

veinticuatro (2024), ta DireCtDfa Técnica de Responsabilidad Ffscaly Jurisdlcción

Coactiva de Ta Contraloria General delCauca, procedea proferir AUto de Archivo del

Proceso de Rasponsabitidad Fiscal No. PRF•57-22 folio 787 del L.R., basada en los

FUNDAMENTOS DE HECHO:

Mediante Memorando sinradicado basladadoa las Dirección de RgB{IDnsabtlidad

Fiscaly jur\sdiccIón Coactiva e\ 31 da agosto de 2021, enviado por Marla Bravo

Cuellar, Directora Técnica da Audítorfsey Control Físca/ Participativo, se rem‹te ef

hallazgo fiscal No. 136 del 28 de agosto de 2021, detectado en la auditoria especial

de denuncia Ho. 035 de 2018, respecto al contrato de prestación de servicios No. 02

suscrito por el municipio de Mercaderes, Cauca con etsed\or Wilmar Banda Bolaños,

dDnde la Dirección de Auditorias encuentra un dano o datrimanto patrimonial

cuantificado en CUATRO MILLONES CIENTO OCHENTA MIL PESOS M/CTE

($4.180.000), identificando com0 presuntos responsables fiscalesa las siguientes

personas: JOSE ALEJANDRO MORENO SANCHEZ , identificado con C.C.

10.204.317, vinculado an calidad de Gerente de la Empreea Oficial de Servicios

Públicos EMPOMER E.S.Py JOSE EDGAR BOLAÑOS CASTRO, identificado con

C.C. 10.561.964 vinculado en calidad Ex Gerente de la Empresa Oficial de

Servicios Públicos EMPOMER E.S.P.

Según al contanido dai Hallazgo Fiscal No. 136 dal 26 de agosto de 20Z1, el

p‹esunto al daAo patrimonial se presente por loesiguiantee hachos.

”|. .) Revisaday anatizade la iníom›ación presaniada porEXPOgfER E S.P

corre aan/ey alfionirBto de Pzosfación de SeryicioS /U• 0'2 suacnto cDn el

ñar \/Uimar Oenda Bo/años, cuyo oóje/o es ”rea/izar actividades de

suspens/dn del sarv/cio de a¢ueducfoe los usuariosr suficripiores momeos

de le Empresa Or›cia/ da Servicios Públicos Dom Unos de Ue cedcres.

Caucaa lodo coefo” par valor de Jj3.y40.0P0, para a/ peñodo comprendido

ent/e 0f&/A0'f9 al31/t2/2019, le forma de pago I2mensualidades por velar

de fif. f2#.000. Se ev/dencia:

1. En al mes de enerpresenta le cuente de mbro lacual fue cancelada con

el comprobante de eg/ase /\lo.27J fechado 3J& COJ9 y cance/ado con al

cheque No 2080 de le cuenta da ahorro No 0S7-6,

2. j=n le piaiafarma SIA oósa/va nay dos cancelar firmados pare lospecados,

febrero e mayoy de fiinio a diciembre aa 2019 ideE/cedos con los

conaec fivasF5•F29•0íI-JfUi9 Y F5•F29-025-20I8 reepe INernenta, estas



tienen ø/ mlfimo objot0, d’/'‹trenfe vBlof o69ørVgndose țue en t0s aantfat06

manaìonedos se æatizô /ncæmenfo por valor da $3e0.aoo mens oIes.

4. No se evidences informer del conłrefïs/a con/oewee la estaò/ecîdo en e/

numeral3 de losEstuöioe Pævios.

5. En łos expedienies mołivo de esîudio no se estaô/sea dofiumenlo que

refiera Ian laborer de cupervieión de cergo del Geænte conforms a la

94f8b/ecido en la minufa ¢ontrectual, es deck ne se rinds infanneø sobs lea

ectivldaaes æełi”zødaa par el coniretiaia.

Efaofio. La antafior puede general demandas que se ‹x›nveninrn en un

defrimertfo para la em/ded, aoe/ri8s senc/ooes o*c p/inariaa, La x/fvac/dn

anles pæsenf8d8 genera /ta/iazgo dø cafiâcter a0minİsłfiatìvo, con presents

conriotacìón discipłinøn'ey steamsfiscal en $4. 180.000.( . .j”

En vlrtud de lo anterior, medlante Auto No. 87 del21 dc juló dø 2022 se ordana ab‹i‹

al proceso de responsabilidBd fiscal radicado bajo partida PRF-57-22 Folio 787 del

L.R. (Follo 5 a 6), œntra has personas relacionadas in el hallazgoy WILMAR

ANDRES BANDA BOLAÑOS identificedo con cedula de cJudadanTa No 10.593.553

vincułado en calidad de Contratista paæ la êpoca de loshechoe, par el piesunto

datnmento causado al patrìmonio públlœ an cuantla de CUATRO MILLONES

CIENTO OCHENTA MDLPESOS fiÂiCM (&4.1B0.000) s!ando la entidad afectada la

empresa EMPOMER E.S.P con Nit. 900.011.419-4.

En ei presente proceso no æ vincufô ¢omo tercero civilmente responsablea ninguna

aseguradora.

FUkD1łÅEłłTOS DE DERECłtO

Artlculos 2, 6, 29, B5. 123. 124, 128, 209, 267, 28By 272 de la Constitución Polftica,

œn las modíficaciones hechas parelActo Legislafivo No. 04 de ceptìembæ de 2019;

Ley 80 de 1B93: Ley Ï 150 de 2007y sus decretDs æglamentarios; Ley 42 de 1993.

Ley 330 de 1996; Ley 1474 de 2011: Ley 1437 de 2011: Decreto 11I de 1B06; Ley

610 de 2000, que facułta al Ente de Control Departamønta), para deftniry detørrninar

la rasponaabi\idad de quienes hayan sido sujetos de control fisœl: Decieto Ley 403

de 16 de marzo de 2020.

Es de anotar que madianle Sentencia CO00 da20M la Coae Constitutional decide:

”Denlarar IN •xEQUIBt S lofi e›ttcuIas 12'4a 148 dal Denæio Ley 40B de 2020, "1-

par st cuel se d/cfan hormas para la carrantø implemenlación delActa Legisłafivo 04

de 2019y ełfortałecimienło deł aonfial fiscal*, par cuantø fegutan material ajenasa

ias facultades extraordinarias otorgadas al Presldente de la Repúblłca par al

parãgæfo tranaitorio del articuło 28B dal Acło Legislativo 04 de 2019,

La sentencla C-060 de 2022 otorga efectosa futuroa la inexequlbilidad de los

artlcu/œ 124a 148 døl DecratD Ley 403 de 2020y la revivîaoøncia de ìas normas de

la Ley g1o d z000 I• Løy 1474 de 20t1.
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COMPETENCIA

Lecompetencia especifica est9 dada porla Ordenanza 0á2 de dIc\embra5 de 2012,

Ordenanza No. ü46 da 23 de |unio de 2021 “Por a/cual se delern ina laaetruc/um

orgán/ca de la Confra/orfa Genera/ del Cauoa, se Iljan las funciones da sus

dependenciasy se d/cfan ofras dtspasiaones”. Decreta No. 008-01-2013

se estables:e le nueva p/ar›/a del personal de le Controlada General det

Resolución› No. 014 da ener0 14 de 2013 “Por la eua/ se incorporaa los serv/dones

públicos de la Contratorta8 la nuava Planta”, y la Resolución No. 311 de 5 de

octubre de 2021, Por la eua/ sa modifica et manua/ especifico de funcionesy

competencias labora/es pare losemp/aas de lapfanfa ‹le persona/ de lb Cóntra/or/a

General delCauca"y Auto N° 57 del15 de junto de 2022, mediante el cual se avoca

conocimien\oy ae asigna un proceso de reaponsabi/óad fiacal.

la sentencia C-000 de 2023 oforga efeQosa futuroa la inoxequlbilidad de los

artículos 124 a 14a del Qecrato Ley 403 de 2020y la raviviscsnc\a de lae nermas de

la Ley 610 de 2000y la Ley 1474 de 2011.

AGERYOPROBATORiO:

• Memorando. rerrjisión hallazgo fiaca\. (folio 1)

• Lista dác^9ueo hallazgo fiscal, (folio 2)

• CD 1 que contiene:

- Copia de denuncia

- Comunicación Informe pre\iminar

- Informe pre/iminer

- Comunicación Final

Derecho de petición

- P0tiza de maneje

- Estudios previos F5•F29-011-2019

- Estudios previos F5-F28-025-2019

- Confralo No. 02 d+ 2019

- SO OftB9 US-F29-011-2g1B

- Soportes F5•F29-025-201B

- Contrato F5-F2B&11-2019

- Contrato F5-F29-02f›-2018

- Cádula Jos6 Alejandro Moreno

- CbuaJsséEdgaBolaños

- /-4Oja dO t//0B José A/ejBr›ÓrO Mor9r›o

- Hoje de vida Josó Edgar Bolaños

- fdanual da Funciones

DaclaracJün de bienas Jos6 A\ejandrO k\Or8ftD

Cenaht7 N• IN—66 £NNundo Río ENfño LNeha óM Cauos Popayán
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- Declaración de b\anes Jos0 Edgar Botaóoa

• Copia delcontrato No. 002 del 02 da enero de 2019y cuenta de cobro del 31

de enero de 2019 (Folio8 y rv)

• Copia C.E. No. 273 del 31 anero de 1019y nota da contabilidad No. 68-2019

(Folio7 y rv)

• Av\a de poaasión José A\ejandro MDreno (Folio 40)

• Decreto No. 026 del1 de febrero da 2019 de encargo alseflor José Alejandro

MDreno (Folio 40 ‹va 41)

• Decreto No. 028 del 02 febrero de 1019 Preaupuestn EMPOMER (Folio 41 a

48).

• CD contiane: soportas CPS FTF29•011-201BY F5-F28-025-2019 (Folio 51)

• Estudiosy documentos previos del contrato No. 002 del 02 de enerod 2018

(Folio 52a 55)

• Contrato No. 002 del 02 de enerdd 2018y cuenta de cobro dad31 de enero de

2019 (Follo SO)

• Pó\Pza No. 3000176 tFo\\o 60 a 82)

• Póliza No. 3000164 (Fallo 63 a 85)

• CDP No. 81 del 03 de julio de 2018 (FOfíO 88)

• CartiF›cación de EMPOMER E.S.P del 18 -10- 2024 (FoTÓ 88)

• CD que contiene: CDP vigencias 2018y 201B, CPS Nos. 003y 008 del 2018

(Falta B6)

• Certificación de EMPOMER E.S.P del22 -10- 2024 (Folio 01)

TRÁMITE

ACTUACIONE8 PROGESALfiS:

• Auto No. 57 del1S de junio de 20Z2 mediante el cual ae avoca elconocimiento

y se aslgnA un praceao. (FolfDg a 9).

• Auto Apartura da Proceso de Responsabilidad Fiscal No. 67 de( 21 de julio de

2022 (Folio 11a 15)

Otigencia da feconocirnianto de personería a\ Doctor GUSTAVO ALBERTO

HERRERA AVILA para actuar en /epiesantación de la Compañia de Seguros

LA PREVISORA S.A. (Fnlfo 82)

/SEOtOS OE DEFENSA:

VERSIÓH LIBREY ESPDNTAI’tEA

• ETsanor JOSÉALEJANDRO MORENO SANCHEZ prescota escdta de varsiôn

lebre el 12 ds septiembre de 2022, (Folio 37a 3B)

Camera7 No.1N-e¥ Segundo Piao EdJfbo Galeria oel CeucaPoPayn

PBX 8ZZM06 - Llrus gratuita d18IXI0 813 000
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• Elserlor WlLuAR ANDRES 8ANDA precenta escnto de ye›s¡6» more el 22 de

saptiembre de 2022, (Folio 46 a 50)

• El señor JOSE EDGAR BOLAŃOS CASTRO p‹esanta sscńto de versión libre

al 20 de junlo de 2023. (Follo 77a 79)

6iłOYlVACłÔN JURIDICO FI4CAL

Elresultado de la audkoria arrojó al hailazgo fiscal No.136 del26 de agoBto de 2021,

træladado el31 da agosto da 2ö21a la Dirección de Responsabilidad Fisœl, el cual

sírvió de insumo para dar trdmłte af preaanta p‹o‹æso de responsabi//dad fiscat.

En ejercìcio del proœao audkor, 9e include demo de la muestæ contractual de

auditorlaa la Empresa EMPOMER E.S.P. el œntrało de preetación de servlcios No.

OOZ deí 02 de ener0 2016 en elcual, según elgrupo auditor sa pæsenØ he//azgo

fiscal por valor de CUATRO MILLONES CIENTO OGHENTA MILPESOS M/CTE

($4.180.000).

Como setiene probado øn eíproceso, la empæsa EMPOMER E.S.P., suscrfbe e/

contra\a de preatación de aørv)cios No. 002 del 02 de enøro 2019 con el sanor

WILMAR ANDRE3 BANDA. porvalor de 513.440.000, œn ei objato de “Presfar

semicloe para æa/izer aafividades de suepensiôn del sswic/o da acueducłoa /os

usuafios y soscrípfoæs morosos de la empress oficial de semcias gfiblicoe

domioíllańos de Mercadeæs Caucaa fodo coalo".

Sobæ Noshechœ denunciados en el Hallazgo Fiscal Nn.138 del 28 de agO9tO Öa

2021y del respectivo autn de aperture deî process de responsabilidad fiaœl ñlo.87

del 21 da julio de 2022, loa preeuntos reeponsøbles fuøron Jormałmenta vinculados

ash JOSE ALEJANDRO MORENO SANCHEZ notłfcado par œrreo el10 de agosto

de 2022' WTLMAR ANDRES BANDABOLAÑOS notificada por correo el23 de agosto

da 2022: JOSE EOGAR BOLAÑOS CèfiTRO notifłcada por œrreo e/21 de abri/ de

2023.
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las ectiv as aa hubiersn dado. siiuación quo para nosofrr›s fue grevosa por perte

dão geraúfe sa//anfa el seriorJOSEEDGAR 8CiLANOS.

t. 5. 5o//ct’tõ se la pldea la sntidaa EfvíPOMER ESP que sp/rede lar ccmpaoan/z'a de

epaso de lodo eiãno 20f9. donoe se Aodrd evlaenciar que no ee generaroü pagosa

loscontratos melizedos por ed seaar Josâ Edgar Bananas. Pode vaz que para la

enlióed esos contratos carec/an db val/dez administrativa por fa//a de/ //eno da

mp a#oa. eprobeclôn de p‹esupuesto vigencie ú018, como lampoco se cometa aon

diaponiblli0ad presupuéstei pala le creecfdn de dichos fionlrelos. seta inefipanseôle

del geronfe sa/ianje do eotoncos. /...j"

E\ sanos JOSE ALEJANDRO I\MORENO Qerento de EMPOMER E.G.P adjuntaa su

versión libre:

1. Acta de posesión del1 de febrero de 201B.

2. Decreto por medio 4aIcual s6 aprueba elpresupuesto de la vigencia 2019.

El seãor. WIWAR ANDRES BAHDA BOLANOS. en su vefsión libre (Fgltos 48 ã 50)

manlflesta:

“í....y ob acuaroba lasjos ex/xuas/os/ pua cacsjan en elAuto da Apertura Kw. 57

da f4 0s junio de 2022, e/ cual le fue enviadoy not/F/cade el 23 de agoste de 2022

/x›rcocao a/a«ffdrt/co previa autorización dei 03 de agosfo de 2022, corzfo/zNe raposa

an elexped/ente, sírvase indicar lae cimunstancias da modo. ii”empoy luger de abe

heahos quoa ustad le fianatan. al respecto. CONTESTO. Manifiesto to siguiente. que

no fenpo cónoc/miento dadparque doe coa/u/as gw ape'ecsw /:or d//'areo/ va/or eon

un Incremento de J380.00p, deaconoeco totalmente ase incremento, la cuel yo rio

mcibf sas dinero, pmque máshonorefios que recibos eran dal valor de $9fi0.000 el

pego abaen e/ãc//vo. ren/er›do en cuents que dei5i.POP.000 que /›gursbe mi contrato

pep8ben sa/udy me 8nfregaban loya mancionedo antes. PREGr//vz o. re«iendo

z'n cuenfa que esfd di/igenc/a es una vera/dn fíó/e, àufeo'za us/8o pre que ed

desfecho le formais a/gunas pragun/as. CON ESTO Sl, c/aro PREG/./N7,4OO. W

cu cmdic/dn o'e contra/Isla /eómsea que o%s/mc/›o cuen/os sonfratos firmd en la

vigencia 2P/9 con ta empresa CNPOHER Cs.P.. CO/yTES7O: la ranue‹da cuantos
cantretoe fimieporque na pasado mucho trampa. PREGUNTANDO. meaifiestaa esfe

Daspefito, siaxlaten zapatas que evidencien la e”jecucióna sallsfafición ‹:íar caofrafo.

de ser a/imtativa le respuesta, podrfa por fevor indicar cuáles /ueron los soportes da

ejecución del cancela enlragadoe como coofrafisfa. CONTESTO yohice le ectiv d.

da dan‹n de ucoaduoo. corrige de zarwns em movimiento ac v8lvvles, t»mbNn

rea/its6a suspens/ooas en sl to que

PREGUNTANDO. duando ustêd

hacta srs et Irabajo da fontanarie.

que el pago se reelizába en efectivo

puede explicar a/ deapac/zo quien le entregaba eldinaroo de que farrna aa rea abe.

CONTEXTO: elc/ieque ma lo enifegaba LUVYJHOANA 1OPEZ, quien fradajada en

la pe fe oe los conf atos. por va/or de $1”fió0.600, jrn lo y lo boa e cobrar al

BenooA grano, de ahí entregaba al d/neraa la m/sme persona que me daóa e/

c/tague, je AmaAea z/ocumodosy de afif e/la me entregada /8 suma de

PREGLINTADQ.

debdeT papo de Sz¥/ud, jus quinn me 8gabe fase/ud efa 8//a

g esfe ¢feSpacho oi teria aonocimiento de quien srs et

supervisor del contrato. CONTESTO. no se qui”en supe‹visaba ml contm/a.

Carrere7 No. 1N•-80 Segundo Piso Eólico I-zcerla del Cauca Popayãn

PBX a2372e8 -\›r»gratu‹tB O‹e000 413 00¢

wW.contral¢cfg-caucs.gov.co - conlactnnoi@uantrelorie ca.gov:co
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PREGUNTAtIDO. en algún momento se le solicito p/esenfax informe respectoa le

ejecuon delcontrato. GO/\/7E57O. no informe no me eollcfleron (.. .I”

El senor WILMARANDRES BANDA BOLAIÑOS. Contratista del contrato No. 002 del

2 de.enero de 20J0, adjuntaa su versión libre:

1. CD con soportes de )os contratos CPS FS-F28-011-201By CPS FS-F29-025-

2ó1g(Folio 4B)

2. Estudios Previos CPS No. 002 ds/ 02 de enero de 2010 (Fnllo 50 a 53)

3. Contrato CPS No. 002 del 02 de enero de 2019 (Folio 53 rva M).

4. Cu•nta de cobro del31 de enero de201B fFolio 54 rv)

El senor JOSE EOGAR BOLAÑOS, ensuvarsi6n \ibre \Fo\ios 7Y a 78) man\fiesta:

”f...} no rango conocimiento dei incremano al velar del fiontralo. cuanóo at valor

inicial era de 13 u4o ooo mil pesos,y no óe f.88o.o00 0a pesoe. que es ta cume qne

se crea del velar de f.500.0d0 mil geso3 mensva/es.’ dar/do al incre?enfó que sa

generó de josp0.000 milpesos g«e sor fasuma delosff neaes pala un fo/a/ da

4 I 80.00o milpatas que genes eldetrimento Ectos PaBos no leesaldo efador

JOSy EDIfiAR BOLtARÓS. Cen ‹espe\oe fos¢orttratos FW29-Ott-2P78Y FA-F29•

02fi-3019 no fueron s‹/sCn’/os 6ajo mi gesfid/, por /o fama, no pod/4a dar' majrar

exptlcación. PREifiuNTADO Teniánao art cuenta queacta dlllge s s une Versión

//dre, alianza o¢tad para gus a/ despec/to le /brmv/e a/gunas preguntes.

CONTE3TO.SIPREGUNTADO. -nsucondición de Gerente deIa Empresa Trial da

Servicios Públicos Dom›ci/iarios de Mercadeo EiMPOMER E.S.P in/ormea es/a

despefiho cuentos conireios /i/md en la v' encfa 20fg con et sa/tor WILMAR

ANDRES BANDA BOLANOS. CO/V7ES7O. f [t/NO) coneepandieMe at mes de

enero de y0Is. PReGUNTANDO Maní/lente a aste Oespecho,s asisten aoporfes

que en/denc/an laa/acuc/dna safi$/acción del eortfrato, de ser afirmafiva la respuesta.

p0dffis pof fayor indifiBr Cu4/en /uefon /OS fi0p0‹tes de 8J8cu‹›Ifir› dei fiontreto

entrepedos par el se0or MATR ANDRES BANDA BOLAffiO$ aornooanfreI¡stq.

CO/'Y7ESrO. NO, .e/ archfvo en su comeoto su/rió danos porcausas Invemalesy los

8rchivoa se detefioraran. pelo aa dejô fiomo avidenc’a dentro delproceda si:ahIvo en

digital. PREGudTAHDO: ManiFiestea esfe daspac/to qujon srs ed soperv›sor del

contrato. CONTEXTO. mânifieste que era el aeflar JOSE EDGAR BOLAÚOS.

PREGU/VFéà/õO.’ en afgún momento usiaa solMto presentar infamerespectoa la

‹›/ecuc dn del confrato. CO/y7ES7O. maniflesl”a que al, can e/ mes que se le fianneio

se is sotio”do al informe de la ejefiución {.. .j”

Es preciso indicar que este despacho una vez realiza análisis detallado al hallazgo

fiscal No.138 del26 de agosto de 2021y almatañat prabato \oque raposa an et

expediente remitido por el grupo auditofy pOF fO9 VÍf1cutadds al proceso, evidencia

que el contrato en cuesüón es eJcontesto de prestación de servicios No. 002 det 02

da enero de 20 f6 celebrado entra EMPOI\SER E.S.P. y ej sellar Wjfmar Andras

Baride, cuyo objato contractual consistía en ”realizar actlvidad”es de suspensión dal

servicio de acueductoe lasbasadosy suscnp/orea morosos de tafi•mprese OFcial de

Servicios Púó/icos Oomici//srios da Marcadores Oaucaa lodo cosfo•, el plazo del

cantrato era da 385 días, es decir un ano, por valor da $13.440.000. Entre los

soportas de dicho contrato reparan en elexpedlenta estudios previos el Tos que se

Carrera7 No 1N-KB Segundo Rao Edificio Loferla daJ Cauca PopayjLn
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£ONTRQLdDO 9t@ NDT p,ąjgjjy , ț gg ş

ælBcîøna el CDP No. 81 deí3 da juflo de 2018 ffófio 52 a S5/, cueftła de sobro

prasantada par al søßør Wilmar Banda el 31 de enero da 2019 (lot\a6 revśs) par

valor de 51.120.000, comprobante de egraso No.273 del31 de enero de 2018y nota

de œntabilidad No.6B del 31 dø anero de 2018 Ifa!ia7 y ‹eves), se +vłdencłø en e)

comprobante de egæso No.273 øł númera datCheque No.00208Qy la firma da qU\6n

recibe, eI senor Wilmar Banda contratista.

En el entendido que el hallazgd Fiscal No,136 del26 de agostø de 2021 ee producto

de la ausancia de soportes de ejecución dal contrato de preatación de ærviciœ No.

002 deí 02 de enøro da 201By no de /osconłætos de prasŁacîórł de servicios

rnencionados en e( hallazgo F5-F20-011-2019Y F5-F28-025-2019 suscritos con al

mismo conttatista con objetos diferentet, este deapachD äCłaffi BI1tOQCe9 QUe 6I

presunto dañø patrimoniał serla pot øl valor de UN MILLON CIENTO VEJNTE MIL

PEbOS M/CTE (51.120.000), valor pagadø al contrattsta sin soportes an virtud del

œntrato No. 002 da 2018, tał como Io demuesba et œmproban\e de egæso No.273

def31 de enaro de 2018.

TeniandD en cuenta Io anteriory la manifastado en su versìones pot el señor JOSE

ALł2JANORO MORENO SANCHM, Garente desdø del 1º de febrea de 2019 de

EMPOMER E.S.P., qufan \ndiœ que el contrato No, 002 de2ğ1g cølabrado el 02 de

enero de 2010 se oø\ebrô ain diaponłbilidad fBSUpu +!. Y« 9s para esa fecha nø

se habfa aprobado elpresupuesło para fa vJpencia 2019, pa/a lacuaJ apoda DecreØ

No. 02B del02 de fabæro d• 201g medlBnte elcual se esæb\ace elp‹esupuasto de

EMPOMER E.S.P. vigencia 2019 Folio 42a 4Bj. ‹azón por la cual su gerancia llegóa

un acuerdo con el œrttrat/sta de f/quidar dicf›o sorił›ałoy rea izar posteriorman\e

otros cantatas,y par el sørior JOSE EDGAR BOLANOS Gerente hasæ el 31 de

enero da 201B de EMPOWER E.S.P, quian maníłîesta que par œusas invemałes el

archwd sufrib daños, kjdíce/xJo que ax/sta un archivo digital, esłn dä9@ă¢ho procede

a sollcltar a la empreca EMPOMER E.S.P. mediante oficio rad\œdo No.

2034013002364B2 daI15 de octubre de 2024 soportes de ejecuciôn dal contrato No.

002 de 2019, a)iguaf gaze se aałicitø cerłifisado de dłsponłbłlidad pæsupuestal, acta

de IIqu\dacłôn,y cheque parmedia delcual se hizo eføctivo al pago, documantos qua

sagún versión de\ sañor Jose Edgar Bolaflos reposarian an expedlente digkal.

Mediante cormo elactróniœ del 18 de octubre de 2024 la empresa EMPOMER

E.S.P. da respuesta ał requerimiento ad)untando certificado de disponibilidBd

presupuestal No. 81 def D3 de )u8o be 2018, ralacionado con eł œntæto de

prestación de sarvicios No. 006 de 03 de julio de 20a a y no con el cantata No 002

del el 02 de enero de 2010 COITtD IO indican lbs asNdios promos que æposan st

axpeõiente, comprobantes do ag›eeo de las v\gencias 2018y 2019, contratos de

p‹eetación de servicios Nos. 003 y 008 del 201B, certificación expedida el 1g de

octubæ de 2024 suecrita por al Ge‹ent« de EMPOWER E.S.P. y la Auxiliar

Ad niatłativa Financier, er› la quo œrtłfiœn que. ”j¥O ex/ete e/aomarobanța da
eprsse he, zrJ dsî 3f be eriero d• 201e: carno tsmoocs ae aocontró en eł arsńîro
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de EMPOMER E.S.P. Anlbal Andr8s MeID, en la que certifica que: "alo ef arsfifv'o

Taniendo en cuenta fo anterior es preciso recordar que alp obeso da responsabilidad

fiscal es al conjunto de actuac\cnas adm\n\atiat›yas adelantadas pai Tas Contralorfas

con el fin de detRwlnary establecer la responsabilidad de los sanridorae públicosy

de los particulares, cuando an al ejercicio de la gestión fiscalo con ocasión de ésta,

cauaan pat aoción u omisibn y en forma dolosa o culposa un

daño al pa0lmonio del Estado.

Asi tas cosas, \a Ley B10 de 2000 define el proceso da responsabilidad fiscal comd;

“elconjunto de aotuecianes administrativos ade/antadas por las Conirelorlas flan e!

fin de delarininary asfaó/ecer ta responsabilidad de las sbrvidorea públicasy de las

psrficiiisras, cuando en el eJercirio dá ía gostdn fiscalo con ocasión de este

causen, por accibnu amis/óny en /órma cio/osaa culposa, un d80o a/pat‹imon/o del

Estado“ Es dacir, que una vez se lisne certeza sobra la existencia dal dado, se

p‹oC0‹lea evaluar la conducta de los sarvidores públicosy dB los a‹ticuIaresfue

están jurldicamenta habilitados para administrary mane|ac dineros públicos, bien saa

que cumplan gestión fiscal dlrectao con acasión de gsta.

Ahora bien, para la estructuración de esth tlpo de reeponsabitidad se requiere

la concunencla de *(i} una conducía dafo6ao grevemenfe cu/posa atr›buib/oa una

persgna que realiza gestión fiscalo de quien participe, concozze, inc/dao aon!Itbuya

directao indirectamente en la produccion del dado patrimonial al Estado. (ii) un dado

paffim0‹tia/ a4 EStado.y fiii} U‹s n0rO CdUSaf aritfB /O5 dOS efemBr›[oS 4fifs‹iOfBS".

Así, el Consejo de Estado ha concluido que en al examan de la rasponsabTlidad

« conf\uyan tre• U\ etamar›tos. En primer \ugBr, el elemento objato, en virtud del

cual se requiere la prueba que acredite con certeza la existencia de un dano ai

patrimonio públicoy su cuantificación; segundo, el eJamento subjetivo, consistente en

\a mak›aóón de \a actividad del sujeto de responsabilidad fiscal, atendiendo a la

culpey eld0)o; finalmente, el elemento da causalidad entre losdoc elementos anterio

res concretamente que se acredite que el daño gl patrimonio es consecuencia del

actuar do\osoo cu)poso delgestor fiscal.

Se trsta entonoes de analizar si en el caso bata examen se configura el principal

elemento de la responsabilidad Fiscal, que como ca ha dicho, es la certeza de la

existencia del dáñd causado al patnmonio público y su cuantificación, y que el

hall9zgd fiscal No: 136 de 28 de ágo9to de 2ü2t sa datarmir‹a an la auma da

CUATRO NILLONES CIENTO OCHENTA MIL PESOS M/GTE ($4.180.000),

hallazgo que preciea:

’(...y Revisar» y anaIii•ds ie /r›rormacidn pre4en/ada por i=MPOMER e s.P

oooesparidianfes aJ coof/a/o o'a Presfac/dn da Serv cios N• 0s eusfirlto .con el señot

M/mar 6anda Bo/años. cuyo odje/o es 'realizar actividades de suspenaidn del

Carrers7 ca:yN .—88 Segundo Piso Eaaaa Uzter\a óet CascaPope/én
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se Oficial de

0fA/1O\9 a/3fyj2/2g19, tá f0nTie

da pego 12 rnensua/idades £ Visor de II. 120•00 .

1 En e/ mes de 0ü• .presenta la

mpn›sao/c› oe egreso No.3/3 fechado

zasa ‹/• la cuent» de

F29-01 f-20j8Y Fs-F2W25-20f9

8horro lo üS7-6.

1/01/2019y cauce/edo con a/chegue

bye 'a hay 'dos fratos firmados

easy cx/vamer fé: estos fienn /

‹. no se e idenfiie inf •s de con!re! ste

5
labores de supervisión

cofjfr8CfUaÍ. 8s decir,

dat aonfieto No 02.

ef

ÑO

mismo oójefo,

no se n'nde infamias soóre /es

a fo IB

los Estudios -'/evios-

Ee preciso indicar que las certiñcacionssexpedidae el

por la Gerancia de EMPOMER E.S.P. que reposan en

demuestran que une vez

egreso No. 273-1019

$1.120.000 al sehor

ancuantta prueba que

EMPOMER E.S.P.

revisadas las

bancarios de la cuenta de ahorita No.

win ANDRES BANDA, por

demuestre Taexistencia del daI"io

en idedas •a/izad•s •!

conülliaciones bancarias, soportesy e

321180000576 flD BX\9te et comprobarttB

ni cheque que evtd8f\Che ¢|D0 s8

Eq preciso trBBFQ COIáCÍÓ8l U*

Constitucional, sobre la gestión

públicos.

18y 22 de octubre de 2024

e\expedientea fdllDS 88 y 91

aparte de la sentencia

fiecal y.los resultados en

censtituóionalesy l80ates BI

de

his emotivo el pago de

Io tanto, el despacho no

alpatrimonioa la empresa

C-840 de 2001 dB IB COrte

la inversión de los racurs&

ecDnómicD-/arrtsa//á/aS. p888 88 dasarro/lo

servidor públicoy etpe^!!cular,

sustentay

mandatos

den/ro de sus raspecfi*as

todo cult¡vandoy animendo su 6spec!*co W

resultados. Proceder dee que por ar4er0 *'8con !an urB/ ’

vocación de

y e4f0n’/ cumplimiento

aerv¿io leqlilm8menta 8ntend’ .•

normal/vo, que no por o+//ga •rio

arden

g/g ggg. por dondB /8' 8d0eU&

helado puede salirdien /ióradaa
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Con el modelo de la Carta Politica de 1891, el control fiscal no se limita entoncesa

vigilar el eficiente uso de Tos recursos públi¢D9, dado que también exige verificar el

cumpfimianto de losob@tivosy ‹esultaoos da la gestiónp oyec\ada. Aterrizando es\e

concepto al caso particular. se trata de determinary establecer que los ‹ecursos

destinadosa financiar el contrato de prestación dR 6OrVfCiOs No. 002-2019 se hayan

des\\nado a\cumpt\miento de su objeto.

Es asi como sa pueda observar. que en desarro\fD del contrato da prestac«5n de

servicios No. 002-2019 suscrito entre el Geranta de EMPOMER E.S.P. JOSE

EOGAR BOLAÑOS CASTROy el señor WILMAR ANDRES BANDA, porvalor da

513.140.000, con a\a fito de °Reafizar actividades de suspensión dal sentía de

acueductoa las usuariosy susnnptores morosas de la empresa oficial de servirme

públicos domici¡|gfio3 ¢fe Mempderes Cauca8 foóo ¢osfo", EMPOMER E.S.P. axpidi6

at II de enero de 2019 comprobante de egreso No. 273 por valor de 51.120.000, en

el cual se Indica el número delchaque Np.002D80 cuanta 32116000057-0,y se

!*°
n las firmas del Gerente, del auxiliar administrativa f\nancia‹oy de 9uien

Asi les cosas, teniendo en cuenta que el ptíncipa) ob@tivo da) proceso de

responaablTidad fiscal es la determinación de la respensablltdad fiscal, con el fin

de recuperar losdinaros sustraldos al BfBrio y, en general, buscar el resarcimiento de

\os danos a\ patñmon\o público, tenernos que en los hechos objeto del proceso de

responsabilidad fiscal radicado PRF-57-Z2 falle 787 del L.R., el dano alerario no se

ha prasentado, dado que en el material probatorio EMPOMER E.S.P. certifica que no

existe archivo flsico ni digital del contrato de prasontaclón de servicios No. 02 de o2

de enero de 2c1g.› 9u6 una vez revisa‹las las conclliaclonas bancaFiBs, ad OFÜ3B

extractos bancark›s de la cuenta de adoras Ho. 321160000570 nd sxie\e e\

comprobante de egreco No. 273-201d ni cheque que evidencie que se hizo efectivo

el pago de 51.120.000 al sador WILMAR ANORES BANDA.

Eneseordan de ideae, del análisis integral de las pruebas que soportan al hallazgo
fiscal No. i36 del 26 de agosto de 2021, no encuentra el aaspacho que ss haya
presentado dano patrimonial para el Estado, por cuanto no se entiende como fueron

apartados los documentos soportes del haTlazeo, conforme los hechos narrador,

motivo por et cual no hay K‹gara continuar con al tr8mitB d8l presente proceso de

responsabilidad fiscal, sin embargoy en razdna que en aT expediente raposa

Carrera7 No. IN—d8 Segundo Pi¥o E4i£mo Lotería dal Csuca Popay8o
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documentación soporte dal contrato de presentación de servicios No. 02 de 02 de

enero da 2019 expsdlday firmada por la Gerencia de EMPOkIER E.S.P,y par ef

contratista, este despacho procederáa compu\ser copiasa la Procuraduríay a la

Fiscalía para que investiguen lo de su compefancia.

En consecuencia, no encuentra esta instancia m6ñto para continuar con las

prasantes diligencias fiscales, por lo que es pertinente dar aplicacióna to normado eri

al art\cuto 47 áe la Ley 610 de 2000.

'AR TICULO 47,AUTODE ARCHIVO. Habrá lugera ptofefir auto de erfihiva cuando

se prueóe que ethecho no existió, que no es constitutivo de datrímonto patrimonialo

comparta el e/enficío de gestión riscal se enmdlte el rassrcimiento pleno de/

pegu/cioo la ogemncia de una causal excfvyanle de raspo0saB///dado se demuestre

que la aacibn oo podía iniciarseo pmaeguitse por haber operado la ceducidedo la

En márito de lo expuesto. fa Oirección oe Re‹por›sab/lidad Fisca) de )a ContraToiIa

General delCauca,

ARTICULO PRIMERO. Amhivar el procaso de meponsabi\Idad fiscal que se tramita

por el procedlmiento ord\narto radicado bajo partida PRF-57-22 folio 787 LR, por los

hechos objato de ínvestígasión fiscal adelantado en faadependencias adm\nJsfratlvas

da la empresa EMPOMER E.S.P. con NIT. B00.011.419-4, de conformidad con lo

dispuesto eri al articulo 47 de la Lay g 0 de 2000.

ARYICULO SEGUNDO. Ordenar etarchivo del ProCB9O de Responsabilidad Fiscal,

pfocad‹mfánt ordinario. Radicado bajó partida PRF-57-22 folio 787 LR. pof

encontrarse que el hecho no existió, en consecuencia nd hay mérito para imputar

rgsponeabilidad fiscal en contra de las sigulantes personas: JOSE ALEJANDRO

MORENO SANCHEZ, identificado con C.C. 10.294.317, vinculado en cakdad de

Gerente de la Empreaa Oficial de Servicios Púbtir s EMPOMER E.S.P, JOSE

EDGAR BOLAAOS CASTRO. ideutificadD con C.c. 1D.591.964 vinculado an calidad

El — Gerente de ía Empresa Oficial de Servicios Públicos EMPOMER E.S.P, y

WILMAR ANORES BANDA BOLAüOS Identificado con cedula de CÍUdadan\a No

10.593.653 vinculado en calidad de Con¢rafista para faépoca de loshechos.

ARTICULO TERCERO. Notificar por estado da conformidad con elartlculo 106 de \a

Ley 1474 de 2011 ante provaldo a: JOSEALEJANDRO MORENO SANGHEZ, JOSE

EOGAR BOLAÑOS CASTRO, y WILMAR ANDRI=S BANDA BOLAÑOS, sus

Cartera7 No 1N—60 Sepndo Pito Edifldo Lotería oel C•uce PopeYtn
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apoderados de aliciao da canfianza, advirtio•<• 9Ue contra este auto no procede

ningún recurso.

ARTtCULO CUARTO. En et evento que con posterioridad aparacieran nuevas

pruebas que desvfrtúen ‹os fundamentos que sirviaron de basa para el archivoo se

demostrare que la decisión se basó enp uebs falsa, se ordenará taraapertura de \a

acción fiscal de conformidad con el articulo 17 de la La g1o de 2000.

ARTICULO QUIMYO. Una vazr\otificada la presente providencia aliviar et expediente

radicado bajo partida PRF-57-22 folio 787 del LR., dentro da los tres (3) dias

siguientes al Superior Jerárquicoo funcionala fin de surtlr del grado de consulta de

conformidad con el artiMo 18 de ta Ley 810 da 200D.

ARTICULO SEXTO. Una vez surtido el grado de oonsutta y ejecutoriada la

providencia se remitirán oopias del expedientea la Procuraduríay a la Fiscalía para

lode su competencia.

NOY/FIQUESEY CUMPLASE

¢ w< '’^-‹ ! 1vL ‹
AÑA CAMILA PEÑA ¥/tONT A

Directora de Responsabilidad FiacaTy Jurisdicción Coadiva (E)

Rrayecl6. ACe«iU0RFJC

Ravlcd f&XFP/DYRFJC

A/chrvado en Sena USB SuaseruI 38-1d.04
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